
1\lfl. niol-¡>allclacl i

tle Chillá¡a \.uiéJo i DLr- Ad.mLnistr¡a.oióu f,. Flna.rrza§

PERMISO ADMINISTRATIVO A JOSE HUENTUPIL
ALDEA, PERSONAL A HONORARIO.

DECRETONO 1041
CHTLLAN vlEJo; 2 0 FEB 20i5

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No

18.695,Or9ánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONS¡DERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

subrogancias automáticas.

prestacion de servicios.

Decreto No 6014 del 2611112014 que modifica

Decreto No7010 del 3111212014 que aprueba contrato

La solicitud presentada por JOSE HUENTUPIL
ALDEA, para que se le conceda Permiso Administrativo por 2 días y la autorización
dada por el Sr. Administrador Municipal.

DECRETO:

AUTORIZA 2 días de Permiso Administrativo a JOSE
HUENTUPIL ALDEA, PERSONAL A HONORARIO, desde el día 1910212015 hasta el
2010212015, quedándole un saldo disponible de 0 días.

ANÓTESE, comUNÍOuesT Y ARcHíVESE.

ULISES VALDÉS
ADMIN¡S R MUNICIPAL

SR.ALCALDEPOR ORDEN
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DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, Oficina de partes, Carpeta Personal, lnteresado.
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